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En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la fracción II del Artículo 27, primer párrafo del 
Artículo 43 y Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
Artículo 75 de su Reglamento, LICONSA, S.A. DE C.V., tiene a bien extender la presente 

INVITACIÓN para participar en el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE 

“INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS”, de la obra pública bajo la modalidad de 
precios unitarios que a continuación se describe: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: “REHABILITACIÓN DE ACCESO DE ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS Y ALMACÉN DEL PAS CHIAPAS” 

PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CHIAPAS 
 

No. DE INVITACIÓN:       No. IO-008VST965-E16-2020 
 
 
 

Los actos del presente procedimiento de contratación se llevarán a cabo mediante el siguiente 
calendario 

  

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA  Jueves 04 de junio del 2020 

VISITA AL SITIO DE LA OBRA Martes 09 de junio del 2020 (10:00 hrs) 

JUNTA DE ACLARACIONES Martes 09 de junio del 2020 (11:00 hrs) 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

Lunes 15 de junio del 2020 (12:30 hrs) 

ACTO DE FALLO Viernes 19 de junio del 2020 (11:00 hrs) 

FIRMA DEL CONTRATO Lunes 22 de junio del 2020 (12:00 hrs) 

PERÍODO DE EJECUCIÓN 
Del 24 de junio del 2020 al 01 de septiembre del 2020   
(70 días naturales) 

 
1. Los trabajos consistentes en la “REHABILITACIÓN DE ACCESO DE ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y 

ALMACÉN DEL PAS CHIAPAS” ubicado en Boulevard Belisario Domínguez No. 2510, C.P. 
29020 Tuxtla Gutiérrez Chiapas 
 

2. Sólo para consulta, se encuentra disponible una copia de la convocatoria de este procedimiento de 
contratación en el departamento de Obra Pública, localizado en el primer piso del edificio corporativo 
de Liconsa, S.A. de C.V., sita en Ricardo Torres No. 1, Lomas de Sotélo, Nuacalpan de Juárez, Estado 
de México, C. P. 53390; teléfono 5237 9168; en un periodo comprendido a partir de hoy hasta la fecha 
señalada para la presentación y apertura de proposiciones. 
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3. La “visita a los sitios de los trabajos” será optativa y se llevará a cabo en la fecha y horario indicados 

en el cuadro inicialmente señalado y tendrá verificativo en: 
 

Sitio: Subgerencia de producción y mantenimiento del Programa de 
Abasto Social Chiapas 

Ubicación 2. Boulevard Belisario Domínguez No. 2510, C.P. 29020 Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas 

 
 
 
 
 

4. La asistencia a la junta de aclaraciones será optativa y ésta se llevará a cabo en: 
 

Sitio: Subgerencia de producción y mantenimiento del Programa de 
Abasto Social Chiapas 

Ubicación Boulevard Belisario Domínguez No. 2510, C.P. 29020 Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas 

 
5. Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y horario indicados en 

el cuadro inicialmente señalado y tendrá verificativo en: 
 

Sitio: Recepción general (Mezanine), ubicada en la planta baja del edificio 
corporativo de Liconsa. 

Ubicación Ricardo Torres No. 1, Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53390. 

 
6. El acto de pronunciamiento del fallo se llevará a cabo en la fecha y horario indicado en el cuadro 

inicialmente señalado y tendrá verificativo en: 
 

Sitio: A través del Sistema Electrónico de Contrataciones CompraNet. 
 

7. En la presentación de las proposiciones para el presente procedimiento de contratación regirán las 
siguientes reglas: el idioma será el español, moneda nacional (pesos mexicanos). Él contratista al que 
se le adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro, sin embargo podrá subcontratar las 
partes del contrato que se determinen en función a los términos del artículo 47 penúltimo párrafo de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se otorgará un anticipo hasta del 
30 % (treinta por ciento) del importe del contrato. Se aclara que para recibir el anticipo señalado, el 
licitante ganador deberá entregar a favor de LICONSA, la fianza por el 100% (con IVA incluido) del 
importe que la Entidad le otorgará. 
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8. Documentación distinta de la propuesta técnica y económica.- La entrega de la siguiente 
documentación es de carácter obligatorio y queda a elección del participante si esta se hace previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones o en el propio acto dentro o fuera del sobre que 
contenga la propuesta técnica y económica: 
 

8.1 Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, 
pasaporte, cedula profesional o cartilla del SMN), tratándose de personas físicas y en el caso de 
personas morales, de la persona que firme la proposición.   
 
 

8.2 Manifestaciones escritas: 
 
a) Domicilio fiscal, señalando teléfono(s) (con clave LADA) y correo electrónico para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones y documentos de la empresa y del representante legal o apoderado; que 
deriven de los actos de este procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

 
b) Manifestación escrita de ser de Nacionalidad Mexicana 
 
c) Declaración bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que 

establece el artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y que por su conducto no participan en el procedimiento de contratación personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, en los términos del artículo 31, fracción  XIV de la propia ley. 

 
d) Manifestación escrita de conocer el sitio donde se realizarán los trabajos y sus condiciones 

ambientales. 
 
e) Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten bajo protesta de decir verdad 

por escrito de que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de LICONSA, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les 
otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes.   

 
f) Manifestación escrita de que los precios consignados en su proposición no se cotizan en condiciones 

de prácticas desleales.   
 
g) Manifestación escrita relativa al cumplimiento del porcentaje de contenido nacional. 
 
h) Manifestación escrita relativa a contar (o no) con el carácter de MIPYMES. 
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8.3 Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifiesta que cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener: 
 

a) De la persona moral: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, 
los de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales, así como el nombre de los socios. 

b) Del representante: Datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades de 
representación y su identificación oficial. 

 

c) Del representante: Datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades de 
representación y su identificación oficial. 
 

9 Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones bastará que los licitantes 
presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuente con 
facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica. 

 

10 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Liconsa, S.A. de C.V., con base en el 
análisis detallado de las propuestas presentadas, determinará la solvencia técnica y económica y se 
adjudicará el contrato al que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Liconsa, S.A. de C.V. y por tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados, el contrato se adjudicará a quién presente la proposición 
que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, aclarando que ninguna de las condiciones de las 
bases de este procedimiento de contratación, así como de las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas.  

 

11   Los actos de las autorizaciones o dictámenes previos para realizar el presente procedimiento de 
contratación hasta su conclusión, así como la comunicación entre los particulares y los servidores 
públicos deberá llevarse a cabo en los términos señalados en el “Protocolo de Actuación en Materia 
de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015, modificado el 
19 de febrero del 2016 y 28 de febrero del 2017, por lo que siendo la fecha señalada para la entrega de 
las cartas de invitación y la convocatoria del presente procedimiento de contratación el primer contacto 
con los particulares, se les notifica lo siguiente: 
 

a) Que los servidores públicos de Liconsa en el contacto con particulares observaremos el presente 
Protocolo, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que 
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se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga 
www.gob.mx/sfp. 

b) Que el contacto con los particulares se llevará a cabo a través de los medios, formas y términos 
señalados para la celebración de cada uno de los eventos y actos públicos descritos en la presente 
convocatoria, programados conforme a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

c) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán 
protegidos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
 

d) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia ante el OIC por el incumplimiento de 
obligaciones que se adviertan en el contacto con particulares.  
 

12 Las condiciones de pago son las siguientes; estos se realizarán con base a estimaciones por trabajos 
ejecutados y se presentarán por el contratista a Liconsa, S.A. de C.V. por períodos no mayores a un 
mes y se pagarán en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que dichas 
estimaciones se hayan autorizado por la residencia de obra de Liconsa, S.A. y el contratista presente a 
revisión la factura correspondiente anexando el archivo en PDF y el XML en forma electrónica en el 
Departamento de Cuentas por Pagar de “LICONSA” los días viernes de las 9:00 a las 14:00 horas y su 
pago se efectuará los días viernes de 14:00 a 17:00 horas en la caja general de Liconsa dentro del plazo 
señalado; o bien, el contratista tendrá la opción de solicitar por escrito, que sus pagos se efectúen por 
transferencia electrónica, debiendo quedar establecido en su contrato 
 
 

13 Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, los 
participantes cuyas proposiciones resulten desechadas durante este procedimiento de contratación, así 
como cualquier persona que, sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en 
dichos actos como observador, podrán asistir bajo la condición de que deberán registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 

Lic. René Gavira Segreste 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

 
 

http://www.gob.mx/sfp
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SI NO

1 Identificación oficial del licitante

2 Manifestaciones escritas

3 Acreditamiento de la personalidad

4 Formato para la verificación de documentos

SI NO

1 Análisis, cálculo e integración de costos que aplican a los precios unitarios.

1.1 Relación de mano de obra y sus costos básicos

1.2 Relación de maquinaría y equipos de construcción y sus costos básicos 

1.3 Relación de materiales y equipo de instalación permanente y sus costos básicos

2 Análisis de precios unitarios

3 Prog. de ejecución gral. de los trabajos con sus erogaciones calendarizado y cuantificado

4 Cátalogo de conceptos 

MONTO DE LA PROPOSICIÓN

DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

                   V E R I F I C A C I Ó N      D E      L A     R E C E P C I Ó N      D E      D O C U M E N T O S
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